
Sesión 44.a ordinaria en Miércoles 27 de Agosto da 1930 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OPAZO 

SUMARIO 

l. El señor don Romualdo Silva presta eL 
juramento de estilo y queda incorpora
do a la Sala. 

'2. El señordoll Luis E. Concha, pide se &0-

liciten nuevamente del Ministerio los an
tecedentes pedidos por él sobre la Caja de 

tos al Presupuesto vigente del Senado. 
Se suspende la sesión. 

6. A segunda hora, se constituye la Sala en 
sesión secreta para ocuparse de asuntos 
de interés particular. 

Crédito Minero. Se levanta la sesión. 

~. Queda despachado el proyecto que auto
riza la I~otería de la Universidad de Con
cepción. 

,4. Se trata del proyecto sobre estandardi
zación de los productos de comercio in
terno en el país, 

'5. Se aprueba un proyecto sobre suplemen-
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ACTA APROBADA 

Sesión 42.a ordinaria en 25 de Agosto de 
1930 

Presidencia del señor Opazo 

Asistieron los señores: Adrián, Azócar, 
Barahona, Barros Errázuriz, Barros .Jara, 
Bórquez,Cabero, Carmona, Concha, Cru
zat, Dartnell, Echenique, González, Gutié
rrez, Hidalgo, Jaramillo, Korner, IJyon, 
León, Marambio, Núñez, Oyarzún, Piwonka, 
Rivera, Ríos, Rodríguez, Schürmann, Urzúa, 
Valencia, Viel, Villarrorl, Yrarrázaval y 
Zañaríu. 

El señOr Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 40.a, en 19 del actual, que 
no ha sido ohservada. 

El acta ,de la sesión anterior (41.a), en 
20 del presente, queda en Secretaría, a dis
posición de los señores Senadores, hasta la 
s,esión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a continuación se indican: 

Mensajes 

Dos ,de S. E. el Presidente de la Repú
blica, 

Con el 1.0, inicia un proyecto de ley sobre 
concesión de suplementos para los gastos 
variables del Senado. 

Pasó a la Comisión de Policía Interior. 

Con el 2.0, inicia un proyecto de ley "o
bre autorización al Presidente de la Repú
blica para enajenar, por intermedio de Ja. 
Caja de Retiro y Previsión Socia! de los F€·. 
rrocarriles del Estado, y a favor de los em·, 
pleados y obreros de la Sección chilena del 
Ferrocarril de Arica a La Paz, ha~ta 40,000 
metros cuadrados de terrenos fiseale;.¡. 

Pasó a la Comisión de Trabo,jo v Previo 
sión Social. . 

Oficios 

Quince de la Honorable Cám3.ra de Di
putados: 

Con el Lo, comnniea que ha ~pt'r)bado, en 
los mismos t(>rmino" en que lo he' h-,'cho €1 
Senado, el proyecto de ley soh,,:' (','incesi6n 
de pensión a don .José Rafael Cár'ranza. 

Se mandó comunicar a S. E. ['. Pl"e~ic1l'n. 
te de la República. 

COn los dos siguientes, comUúic: c qne ha 
aprobado las modificaciones inü'odncides 
por el Senado, en los siguientes pl'o~'ecü)s: 
d.e ley: 

Sobre aumento de pensión a doña Car
mela, doña Rosa y doña Imisa B:llTig'a Ee
pinoza; y 

Sobre concesión de pensión a h viuda e 
hijos menores de don Enriqur Ibbaca. 

Se mandaron archivar. 
Con el 4.0, comunica que ha rlesec}wdo 

el proyecto de ley sobre abono dr servieics 
a don Carlos RamÍrez Figueroa. 

Con el 5.0, comunica que ha imi~tic1o <,n 
la aprobación del proyecto de by, !lesecha
do por el Senado, sobre aumento de pensión 
a don Eduardo Torres Hidalgo. 

Con el n.o comunica que ha aprobado, con 
la modificaeión que expres:a. d proyecto de 
ley sobre concesión de prll'sión a dof'~a Hor
ten\~ia Ddan viuda de Maturana. 

QUí'chm para tabla. 
Con el 7.0 comnnie>a qUE' ha D pI'ohado U'll 

proyecto de ley sobre modifilc.ación de va
rras disposi'eione'l de las leyes referentes a. 
la 0onstituc,ión de la propiedad ausm-al. 
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Pasó a la Comisión de Agricultura, Mine
iÍa, etc. 

Con el 8.0 comunica que ha aprobado un 
p¡'oyedo de ley s0bre emisión de pagaré:; 
d('''co:lülbles dé' Tesorería. 

Con el 0.0 comunica que ha aprobado un 
proyel:Í.o de ley sobl'e autorización de un 
em¡m:·,tit,o por 14.500,000 pesos para la ~lu
ni<:i[lalidard de Viña del Mar. 

Con ellO. comunica que ha aprobado un 
proyeno ele ley sobre eoncc;;ión de pcw,ión 
a l10n Crü;ó . .,tomo Vera. 

Pa,aron a la Comisión de Hacienda. 
COll el 11, comunica que ha aprobado un 

prnyecto de ley sobre concesión de pens~ón 
a doña Guillermina Casanueva viuda de 
I1Tal'tÍnez. 

Con el 12. comunica que ha aprobado un 
proy"cto de ley sobre abono de servicios a 
don ,Juan Angel Echenique. 

Con el 13. comunica que ha aprobado un 
proyecto de ley sobre con;(?esión de pensión 
a doñe' Doralisa Alvarado viuda de Cádiz. 

Pa.~laroll a la Comisión dc GOibieI'no. 
Con el 14. comunica que ha aprobado un 

proy·.'cto ,1(' lry sobre aumento de pen:3ióu. 
a don Limad Jiménez Jiménez. 

COH t'l 15. comunica que ha aprobado un 
proyecto de ley sobre ¡aborno de se,rvi~ios a 
don Luis Eduardo Zúñiga. 

Pasaron a la Comisión de Educación Pú
bl1ca. 

Uno de la Dirección General de Obras 
PÍlbli(~as con el cual remite, para ser distri
buidos entre los señores Senadores, cincuen
ta ejemplares de la Recopilación de Reso
lucione~ de esa Dirección General, dnran
tI.' el ,;pg'llndo seme>ltre dd alío próximo pa
sado. 

Se mand6 archivar el oficio y repartir 
l()'~ y()lÚmel~p~ ('utre JOR señores Spuac1orps. 

Informes 

Do., de la Comi"ión de Gobierno recaídos 
en los siguientes a<;untos: 

El1 el provectCJ de ley de la HOllOl'ahl" 
Cámara de Diputado,; snbre abono de ser
viC'ios a don )!Iiguel A. Riveros Valmzue
la· y 

En la solicitud de doña Elena Marambio 
viuda de Rivera en que pide la modificación 

de la ley número 3,146, dictada '~n :avor 
de la hmilia de don Mardal Rivera, 

Uno de la Comisión de Constituci6n, Le
gi "lación y Justicia, recaido en la soli,~itud 
en que don Alfredo Vásquez Gaeitúa pide 
abono de serviclos. 

Uno de la Comisión de Edueaei'Jn Públi
ca recaídú en la solicitud en que rrO'ña Clo
rinda Guevara viuda de Guevara pide pen
sión dr gracia. 

Pa!saron a la Comisión Revisadora de Pe
tic~one's . 

Uno de la Comi"íón de Agrieultllra, :\fi
nerÍa. Fomento Industrial y Oolonización 
recaído en el proyecto de ley de la Honora
ble Cámara de Diputados sobre estandardi
zaóón ele los rJl'(.(!uetos d~stillado3 al eo
I" creio in tt:l'n o, 

quedó para tah!a. 

Solicitud 

Una de doña Zoi.1a Godoy y otros vecinos 
f1e Quinteros en que piden se conceda l1lla 
pensión 3. doña Camila Pizarro Cañas. 

Pasó a la Comisión de Educación Públi
ca. 

PRIMERA HORA 

Fácil despacho 

A .insinuación del señor PresidentC' tá
eitamente acoptada, se aeuerda tomar en 
el llsioieración como asunto', de fáciL de"pa· 
chodivers'os n(~gocios, que penden 
del prfJllul1ciamin:tü elel H()norab~' Senado, 
y t; l1<- no han -ic[.) anunciados. 

En diSlcusión general y particulae, se da 
tácitament<, no!' aprobado el proyecl0 de 
ley iniciado en un men"laje de S. E el Pre, 
.,ident:: ele la 1l,j])1'tbrca, en que "e le auto
riza para traspasar del ítem E 1106, Ley 
lJiO(~-SiLtp! Íln!'i~¡l, Partida XI-Leyefl Espe
cialc~-Segnl1(la Parte del Pre.supuesto Ex
traOl'dinario la suma dé' 1.500.000 pesos ail 
ítem E. 0101, 1) Aysen, Partida 1, DireClción 
General de Obras Públicas. PrimE'ra Parte 
del mismo Presupuesto. 

64 Ord, - Sen . 
.... 
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:IDI proyedo aprobado e's como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Se autoriza al Pee,::;idente de la RC11úbli
ca para traspasar del ítem E. 1106, ley 4,600, 
Siderúrgica, Partida XI, Ileyes Especiales, 
Segull.(la Pm·te, del Presupuesto Extr1'.ordi
nario, la suma de un millón quinientos mil 
pesos ($ 1.500,000) al í.tem E 0101, 1 A~-"en 
Partida I-Direc,ción General de Obras pú· 
blicas, Pómera Parte, del mü;rmo Presupues
to" . 

E11 di,cusión genera'l y particular, se da 
tácitamente pora,proha!do, conjuntamente 
con la rnodificación que pro,pone en su in
forme la Co'uüsióu de Pre:supuestos, el pro
yecto de ley iniciado en un mensaje de S. 
E. el Presidente de la Repúbl1ca, por el cual 
se aprueban los trasrpasos de fondos que se 
jndican, del Presupuesto Extraordinario 
correspondiente wl Ministerio de Fomento, 
efeetuildo~, por decretos númerO's 1,208 y 
1,209. ele 24 de Abril} úl1imo. 

El proyecto aprobado es como,ngue: 

PROYECTO DE IJEY: 

"Artículo único. Apruébanse los sigui'n
tes traspasos de fondos del Presuput'sto Ex
traordinario correspondiente al l\liI!Ísterio 
de Fomento, efectuados por decretos núme
ros 1,208. 1,209, de 24 de Abril {ütimo: 

Del rubro E. 0801, que consulta fondos 
para "Contribución a la Caja de Color,iza
ción Agricola", ley número 4,496, al rubro 
E. 0'804, que concede fondos para "fomen· 
to de la producción y de la indu,>tria". ia 
suma de 1.500,000 pesos; y 

Del rubro. E.0802, que consTIlta fondos 
para "lni ciacióndel P1an de Bodegas Coo
pera tiva" Vi ti-Viníco.las", al rubro E.080-l 
que cOTIrede fondos parra el "fomento de la 
producción y de ]a industria", 1'a suma ele 
500,000 pesos". 

En discusión general y particular, se da 
táétamente po.r ,apr,obado el proyecto de 
ley r"mitido por la Cámara de Diputado.';, 
por el cual se elimina del i'lJJciso. tercero del 

artículo. 4.0 de la ley número 4,157, de 5 de 
Agosto de 1927, la frase que se indicR. 

El proyecto apro.ba,do es eomo sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. EümÍna~sed('ll inciso 3.0 
drl artículo 4.0 de la ley número 4,157. de 
5 de Ag-osto de 1927., ]a frase final que di
ce' "y que hayan pagado patente lllw loo 
habilitp parla ejercer su profesión ante di· 
cho Tribunil1". 

En di~cusión g~nel"al y particular p] pr,)
.vedo de a'cuerdo remitido por la Cámara 
de Diputados, por (,1 cual di'cha rama del 
Congreso re,~uelYe no insistir P11 la aproba
ción del proyecto de ley que autoriza el uso 
de distintivos especiales en 10ls vehículos 
de altos funcionario.s, públicos, se da tácita
mente por aprobado, acordándose iniciar 
el artículo único del proyecto en la siguien
te forma: "El Senado y la Cámara de Di
putad~ acuerdan... etc." 

El proye~toaprobado, con la modifica
ción, queda como signe: 

PROYE,CTO DE LEY: 

El S-:nado y la Cámara de Diputados 
acuerrlan no insistir ,en l,a ~probacióndel 
proyecto de ley que autoriza el uso de dis
tintivos especiales en los veh:íJcu:los de altos 
funcionarios públicos.". 

En discusión general y particular, s.e da 
tácitamente por a,probado el proyecto de 
acuerd.o formulado por la Comisión de Po
licía Tnterio'r, en su .informe acerca de las 
cuentas de la Tesorería del Senado. COrres
pondientes al año 1929. 

El proyecto aprobado es como sl.gue; 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único. Apruébanse las cuenta!! 
de la TClsorerÍa del Senooo, correspondien
tes al año 1929, presentadas por el Prosecre· 
tari o. .v Tesorero, don José Marík Cifnentes". 

Se toma finalmente en coniSiderilclón el 
informe de la Comisión de Presupnestos, de 
que se dió cuenta eldia 20 del actual, en 
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que propone a,1 Honorable Senado mandar 
al archivo la moóón s'llb.~crita por los hono
rable:> Senadoa-es, señores Oyarzún y Urzúa, 
presentada el 27 de Agosto de 1929, propo
niendo un suplemento de 35,000 pesos pa
ra los grastos de la Tesorería del Senado, 
por hab~'r perdido su oportunidad. 

Con el asentimiento de La Sala, se acuer
da archivar dicha moción. 

Incidentes 

El se·ñor Núñez Margado da lectura a un 
telegrama que ha recibi,do de las autorida
des de T,ocopiHa, en que le o,bservan la si
tua,ciún afli,ctiva ,de la industria del cobre 
en (,,:;:1 zona; y proponen diversas medidas 
tenldi ?nterS a solucionarla. 

Rw>ga, en seguida, a la Sala tenga a bien 
acordar dirigir oficio al señor Mini"tro de 
Fomentol, remitiéndole un boletín con la 
veI"sión de eSlta sesión, a fin de que se im
ponga de las observaciones d~ Su Señoría. 

El milsmo señor Senador analiza, la úl
tima melllü'ria de la Empresa de los Ferro
carriles del Estado, y dej,a cO'I1stan~ia de 
la gra.ta ,impresión que le han producido 
los dato'l en ella cons'1gnaldos, que lo hacen 
pensar con optillli,smo en la marcha de di
cha Empresa. 

Pide se diriga ofi'c.io al señor Ministro de 
Pomento remitiéndole un ejerrnplar dEllI bo
letín con' la versión oficial de esta sesión, a 
fin .ae que Sle impo:ruga de las observaciones 
de Su Señoría. 

El ~eñor Carmona adhiere a las ohserva
ciones de] ,",poñor Núñez, en lo referente a la 
situación de la industria del cobre en el 
derpartameiJ1to de TocopiHa. 

Se ,dan por terminados tos incidentes. 
Con 811 asentimiento de la Sala, se acuer

da dirigir, en la forma a.eoSltumb rada , 1018 
ofic'¡o,s solicitados por el señor Núñez. 

ORDEN DE LDIA 

Se entra a la discusión particular da! pro
yecto ~lc )~y remitido por la Cámara de Di
lmtRdo<l, e1~ que se autori~a a la Universi-

dad de Oon'cepción para pmctic1ar operacio
nes públicas :de sorteo por medio de una Lo
tería. 

Artículo 1.0 

El señor Villarroel formula indi,cación 
para que vuelva el proyecto a Comisión, y 
propone, al mismo tiempo, las siguientes ba
'<P'" eon arr?crlo a la,s cuales habría de Sler 
¡:edactardo el informe respectivo: 

l. E,stablecer una Lotería Na1ciona,l de 
Benefícencia, que será administrada por el 
organismo que designe la Junta Central de 
Beneficencia; , 

2. L,as util~dades que produzcra la loteria, 
~e dpSitinarán a las servicios depenclientes 
de la Junta Central de Beneficencia, pre~ 
vías las dedllcci')ues que 'le indican a conti
nua~ción : 

a) Para el ,>ostenimiento y fomento de 
los servicios de la Univemidad de Concep
ción, 4.500,000 pesos; 

b) Bam l<a formación del capital de re
serva de la misma Univers.id.ad 2.500,000 pe
sn'l al año; 

c) Para la Cruz Roja de Chile, ellO p()r 
ciento de las utilidades. 

3. Cesarán las asignaciones 
la U ni versidad de Concepción, 
fondos de reserva alcancen a 
nes. 

a favor de 
cuando sus 
100 millo-

A petición de varios señores Senadores, 
y del propio señor Villarroel se acuerda 
proceder a la votación inmediata de la in. 
Idicac.ión de wplazMllieniio. 

Tomada la votación, resulta desechada 
dicha indicación por 23 votos contra 7. 

Continúa, en consecuencia, la discusión 
particular del proyecto. 

El señor Barros Jara formula indicación 
para que en el artículo 1.0,que propone la 
Comisión, se suprima la palabra "Nacio
nal" . 

Toman parte, en seguida, en la discusión, 
los seño,res Barros don Alfredo y Urzúa. 

El seño~ Barahona queda con la palabra. 
por haber llegado el término de la primera. 
hora. 

Su suspende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Continúa la discusión anterior. 

", 
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El señor Ba:rahona, que había quedado 
con la palabra, formula indicación para que, 
como artículo 2.0 del proyecto,se consulte 
el siguiente: 

"Artículo .. ' Deberá destinarse a premios 
no menos· del sesenta y seis por ciento del 
valor total de los boletos que se emitan pa
ra cada jugada. A comisiones y gastos de 
administración no po-drá destinarse más del 
8 por ciento de ese mismo valor". 

,El señor González Cortés formula indi
cación para que en el artículo l.o del pro
yecto de la Comisión, se agregue, después 
de la palabra " ... administrada ... " la fra-

~ se: " ... de común acuerdo por la Junta 
Central de Beneficencia y ... " 

Cerrado el debate, se procede a votar el 
armculo 1.0, en los términos en que lo pro
,pone la Comisión, y resulta aprobado por 
22 votos contra 1 y 2 abstenciones. 

En votación la indicación del señor Ba
rros Jara para suprimir la palabra "Nacio
nal" resulta aprobada por 15 votos contra 
10 y 1 abstención. 

En votación la indicación del señor Gon
zález Corté¡¡¡, resulta desechada por 21 vo

I tos contra 4 y 1 abstención. 

El señor Presidente pone en discusión el 
artículo nuevo propuesto en la indicación 
del señor Barahona como artículo 2.0 del 
proyecto. 

El señor Rivera modifica dicho artículo 
pidiendo que se substituya "ocho por cien
to (8010)" por "nueve por ciento (90io)". 

El señor Barahona acepta la modificación 
del señor Rivera, limitándola a que el nue
ve por ciento sea sólo durante el año 1931, 
y el ocho por ciento en los años siguientes. 

El señor Rivera acepta. 
El señor Echenique formula indicación 

para que, como inciso segundo del artículo 
. propuesto por el señor Barahona, se agre
gue el siguiente: 

"El Presidente de la República, dictará, 
en el tercer trimestre de cada año, un de
creto euque se fijará el monto y distribu
ción de dichas comisiones. 

Usan. de la palabra los señores Barros Ja
ra, Villarroel, Rivera, Hidalgo y Ríos. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo propuesto por el señor 
Barahona, en los siguientes términos: 

"Artículo .. Deberá destinarse a premios 

no menos del sesenta y seis por ciento 
(66%) del valor total de los boletos que se 
emitan para cada jugada. A comisiones y 
gastos de administración no podrá desti
narse más del 9 por ciento durante el año 
1931, ni más del 8' por ciento de ese mismo 
valor, en los años siguientes". 

En votación el inciso propuesto por el se
ñor Echeniqu-e, resulta aprobado por 14 ve
tos contra 11. 

Artículo 2. o 

El señor Presidente lo pone en discusión~ 
conjuntamente con las modificaciones de ]a 

Comisión, y en el CurRO del debate se for
mulan las siguientes indicaciones: 

Del señor Zañartu 

Substituir las letra e), d) Y e), por la 
siguiente: 

"c) Y el cincuenta por ciento restante, 
para los servicios de la Beneficencia Pú
blica, para la Cruz Roja de Chile, y para 
la construcción de hospitales y fomento de 
la educación industrial, en la proporción 
que determine el Presidente de la Repú
blica" . 

De los señores Adriá.n y Estay 

Substituir las l€tras b), e), dy y e), por
las siguientes: 

"b) el diez por ciento para la formación 
del capital de reserva de la misma Uni
versidad; 

c) El treinta y cinco por ciento para los 
Servicios de la Beneficencia Pública ~' con&
trucción de hospitales que determine el Pre
sidente de la República; y 

el) El veinte por ciento para el mejora
miento y extensión de los seryicios de edu
cación industrial mantenidos por el Estado, 
en escuelas que atiendan a la preparaci~ 
de los operarios". 

Del señor Núñez Morga.do 

Substituir las letra b), c), dl Y e), por las 
siguientes: 

, 'b) El diez por ciento pa ra fomutr el ca
pital de reserva de la misma Universidad; 

e) El veinticinco por ciento para los ser-
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"il:io::; de la Junta Central de Beneficencia; 
rl) El quince por ciento para enseñanza 

industrial; 
e) El diez por ciento para el estableci

miento de hospitales clínicos; 
f) El cinco por ciento para la Cruz Roja 

de Chile". 
Suprimir el inciso que dice: "La distri

.bución que se haga de estos fondos, etc ... " 

Del señor Carmona 

Substituir las letras c), d) Y e), por las 
3iguientes: 

"e) El treinta por ciento para los servi
cios de la Beneficencia Pública, y construc
ción ue hospitales que determine el Presi
dente. de la República; 

d) El einco por ciento para la Gruz Ro
ja de Chile; y 

e) El qUÍnce por ciento para la construe
ción y sostenimiento de escuelas industria
les primarias y rurales en provincias". 

Del señor Barahona 

Fijar la distribución de las l1tilidades lí
quidas el) la siguiente forma: 

"a) El treinta por ciento para el soste
nimiento y fomento de los servicios de la 
Universidatl de Concepción; 

b) El quince por ciento para la formación 
del capital de reserva de la misma Uni
versidad; 

c) El cuarenta por cientl} para los servi
cios de ]a Beneficencia Pública y para la 
construcción de hospitales que determine 
el Presidente de la República, debiendo des
tinarse, por lo menos, el veinticinco por cien
to del rendhniento total de los beneficios de 
la lotería, al de los hospitales y demás es
tablecimjimtosque dependen de la Jlifitá 
Centra] y de las juntas Departamentáles 
de B~Iieficetlcia; y 

d) El quince por ciento para la educa
ción industrial, en la formá -que determine 
el Presidente de la República" . 

Cerrado el debate, se acuerda, por aSen
timiento unánime,que la votación de estái 
indicitciones tenga lugar en la sesión de ma
ñana, a las cinco de la tarde. 

Se l'evanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente informe de Comisión: 
Honorable Senado: 

S. E. el Presidente de la República ha. 
iniciado un proyecto de ley para suplem'en
tal" el ítem 02101i04 del Presupuesto vigen
te, que consigna los fondos para los gastos 
variables del Senado. 

Este suplemento se financiara con la su
ma reintegrada en la Tesorería Provincial 
de Santiago por la Tesorería del Senado, 
proveniente de las dietas renunciadas por 
varios señores Senadores. Estas ascienden 
a 19'3,676 pesos 90 centavos y, precisamen
te, con fecha de hoy, han sido entregadas a 
dicha Tesorería Provincial. 

Sin exceder esa cantidad, cabe formular 
algunas indicaciones de aumento al suple
mento propuesto, y la Comisión de Policía 
propone al Honorable Senado que se au
mente la suma del suplemento a la letra i) 
de 30,000 a 45,000 pesos; la del suplemento 
a la letra k), de 30,000 a 45,000 pesos; y 
la del suplemento a la letra 1) de 15,000 a 20 
mil pesos. 

Con estos aumentos, el total del suple
mento ascenderá a la suma de l00,()O() p<e
sos. 

y uestra Comisión de Policía Interior 
tiene, pues, la honra de proponeros qlle 
aprobéis el proyecto de ley en informe coit 
las modificaciones que deja indicadas. 

Sala de la Comisión, 26 de Agosto, de 
193'0.- Pedro Opazo.- A.. Cabero.-. M&. 
nuel Hida.lgo.- J. León Lá.vín.- AIftecJ;o 
Piwollka.- Ab.,Ión Valencia.. - JóatíDlia 
frátTázaval.- Enrique Záñartu B., Seér~ 
tario. 

2.0 De una moción de los honorables Se~ 
nadores, don Víctor Korner, don o.séár Ur
zúa, don Vicente Adrián y don CarlOl 
Schürmann, con la. cual inician un pr()yec
tI} de ley, sótire cohéesión de pensión a. la 
viuda e hija soltera del doctor don Cario. 
Ibar. 

3.0 De dos solicitudes: 

La primera de don Manuel Novóa C., en 
que pide reconsideración del acuerdo adop.-
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tado por el Senado, ac€trca del proyecto re
ferente a su jubilación; y 

La última de don Manuel Concha Cana
le.s,en ·que pide abono de servicios. 

PR,IMERA HORA 

1.-JURAMENTO 

El señor Opazo (Presidente) .-El hono
rable señor Silva Cortés puede pasar a pres
tar el juramento de estilo . 

-El señor Silva Cortés presta el jura
mento de estilo en manos del señor Presi
dente y queda incorporado a la Sala. 

INCIDENTES 

2.-DATOS SOBRE LA OAJA DE OREDI
TO MINERO 

EIl seño.r Opazo (Presidente) .~E'ntrando 
a la hora de los incidentes, ofrezco la pa
labra. 

El señor Concha (don -quis E. )-Ruego 
al señor Secretario tenga la bondad de de
eirme si el Ministerio de H&cienda ha en
viado alguna contestación a la,s preguntas 
que me permití dirigirle sobre la Caja de 
Crédito Minero. 

Ei señor Secretario.-No ha llegado res
puesta sobre el particular, señor Senador . 

El señor Concha (don Lui:s E. )-Ruego 
a la Mesa tenga a bien reiterar el oficio al 
señor Ministro de' Hacienda, con el objeto 
de obtener la contestación a que me he re
ferido. 

El señor Opazo (Presidente) .-Se dirigi
ráel oficio que solicita Su Señoría. 

¿ .Algún &eñor Senador desea USiar de la 
palabra? 
¿ Ofrezco la palabra. 

Terminados los incidentes. 

ORDEN DmJ DIA 

3. -LOTJi'..RIA DE LA UNIVERSIDAD DE 
OONOEPOION 

El señor Opazo (Presidente) .-Elntrando 
en el orden del día, corresponde ocuparse 

del artículo que quedó pendiente en la se
sión de ayer, sobre el proyecto para el fun
cionamiento de la L.oterÍa de Concepción. 

E'l señor Secretario.-Quedó eu segun
da discusión el artículo 3.0 de dicho pro
yecto, conjuntamente con la indicación for
mulada por el señor Ministro de Hacienda 
para que se elimine la frase; " ... y las uti
lidades de la lotería", y para que se agre
gue un segundo inciso redactado en los "i
guientes términOlS; 

"Las utilidades de la lotería y los pre
mios que reparte quedarán afectos a los 
impuestos establecidos en la Ley de la Ren
ta. Para los efectos de dicha ley, los pre
mios se gravarán en su monto íntegro con 
la tasa correspondiente a la tercera cate
goría" 

:'1 señor Opazo (Presidente). -En dis
cusión el artículo, conjuntamente con las 
modificaciones propuestas por el :;eñor Mi
nistro de Hacienda. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Villarroel.-En la tarde de hoy, 

señor Presidente, tuve el agrado de hablar 
con el señor Ministro de Hacienda sobre 
el punto que quedó pendiente en la sesión 
de ayer para ser resuelto en la de hoy. Hi
ce presenta al señor Ministro que, a juicio 
del que habla, ~1 punto referente al impues
to o contribución sobre los premios de la 
lotería no podía ser tratado originariamen
te en el Senado, debido aque,constitucio
nalmente, una indicación de tal naturale
za debe tener su origen en la Cámara de 
Diputados. El señor Ministro estuvo en ello 
de acuerdo y me manifestó que presentaría 
el proyecto del caso a la Cámara de Dipu
tados pidiendo la aplicación de un impues
to o ,contribución especial para los premios 
que reparte la Lotería de Concepción. 

No ocurre lo mismo, señor Presidente, 
respecto a las utilidades que' deja la lote
ría, porque el1a.s están gravadas por la ley 
general de impuesto a la renta y sólo ha
brían quedado exentas de ese impuesto en 
virtud de la modificación introducida por 
la Cámara de Diputados en el artículo 3.0 
del proyecto de ley de que se ocupa el Se
nado. De tal manera, señor Presidente, que 
si se suprime ·en este artículo 3.0 las pala
bras "y las utilidades", la:s utilidades que
darían afectas al impuesto a la renta en 



,'- ¡ ,;'f .• ,' ~ 

44.a SESION ORDINARIA EN 27 DHAOOSTO DE 1930 1015 

virtud de las disposiciones de la ley ge
neral. 

El señor Ministro está, pues, de acuei'
do en que su indica,ción se reduzca a su
primir del artículo 3.0 las palabras "y las 
utilidades" . 

De acuerdo con la conversación que tuve 
con el Sleñor ~Iinistro, yo, por mi parte, 
formulo indicación para que se agregue la 
conjunción "y" después ele la palabra "sor
teo", y se eliminen las palabras "y las uti
lidades". El artículo quedaría redactado 
CCi<'110 sigue: 

"Quedan exentos de todo impuesto fiscal 
y municipal IOtl recibos o boletos de los sor
teos y las rentas del capital de reserva, sin 
perjuicio del impuesto establecido en favor 
de la Educación Física por la ley númpro 
4,740, de 27 de Diciembre de 1929". 

El s'eñor Opazo (Presidente) .-En dis
cusión la indicación formulada por el hono
rable señor Villarroel. 

Ofrez,co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

da la indicación. 
Aprobada. 
El' señor Secretario.-En la sesión de 

ayer del Honorable Senado, al votarse las 
distintas indicaciones formuladas respecto 
al artículo 2.0 del proyecto, se empezó por 
votar la primera indicación de la Comisión, 
que se refiere a la destinación del cincuen
ta por ciento de las utilidades de la lote
ría a determinados fines. Pero no hubo 
acuerdo especial respecto a la otra indica
ción de la Comisión, 'que consistía en supri
mir el inciso del articulo 2.0 que dice: 

"La distribución que se haga de estos 
fondos por el Reglamento que dicte el Pre
sidente de la República, no podrá ser mo
dificada sino por ley". 

Varios señores Senadores han creído que 
esa votación comprendía también la segun
da parte de la indicación y que, por con
siguiente, el inciso a que ella se refiere que
daba suprimido. 

Otros señores Senadores creen que corres
ponde votar si se suprime o no ese inciso. 

El señor Opazo (Presidente) .-En la du
da sobre lo que ha pasado, ,corresponde a la 
Mesa consultar al Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

= 

Si no se pide votación, daré por aprobado 
la supresión indicada. 

El señor Barros Jara -Yo entiendo, se
ñor Presidente, qur la supresión no puede 
hacer,s,e. 

El señor Secretario. -La supresión es lo 
que la Comisión propone. 

El .señor Barros Jara.-Yo deseo saber 
si la Comisión propone que no se efectúe 
por medio de una ley esta distribución, sino 
que puede modificarse todos los años. 

El ,señor Opazo (Presidente). -Que pue
da modificarse, señor Senador. 

El señor Lyon.-Pero yo creo que el pen
samiento del Honorable Senado no es ése, 
sino que la distribución que se haga de es
tos fondos por el Reglamento que dicte el 
Presidente de la República, no se pueda 
modificar sin0' por ley. 

De modo que solicito votación para la 
supresión del inciso. 

El señOr Secretario.-El inciso séptimo 
del artículo 2.0, que la Comisión propone 
suprimir dice: 

"La distribución que se haga de estos fon
do,s: por el reglamento que dicte el Presi
dente de la República, no podrá ser modifi
cada sino por ley". 

El señor Opazo (Presidtmte). -En vota
ción la supresión que propone la Comi-sión. 

-Practicada la votación, resultaron 18 
votos por la negativa, 4 por la afirmativa, 
habiéndose abstenido de votar dos señores 
Senadores. 

El señor Opazo (Presidente). -Rechaza
da la supresión, manteniéndo&, en conse
cuencia, el inciso séptimo. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto sobre lotería de la Uniwrsidad de 
Concepción. 

4. -NORMALIZAOION DE: PRODUCTOS 
DE,STINADOS AL CONSUMO IN'I'ERNO 

El señ0'r Opazo (Presidente) .-S-iguien
do el orden de la tabla, corresponde diseu
tir el proyecto sobre normalización de pro
ductos destinados al consumo interno. 

El señor Secretario.-HoDorahle SC'nado: 
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Vuestra Comisión de Agricultura tiene 
el honor de infoTIllaros acerca del proyecto 
d'e ley, remitido por la Honorable Cámara 
de Diputados, sobre normallización de pro
ductos destinados al consumo interno. 

I~a proposición de ley en estudio tiende a 
facultar al Presidente de la República para 
estwblecer tipos standards de productos, 
pudien<lo el Ejecutivo adoptar aquellos que 
sean convenientes para impedir competen
cias de~leales entre los productores. 

Dentro de las ideas que se han venido ex
presando, se autoriza. la formación de un 
Comité, que ten<lrá por objeto resolver 
acerca de la conveniencia o inconveniencia 
de hacer obligatoria la standarizadón, pro
poner los plazos en que comenzará a regir 
para cada producto determinado, e infor
mar al Gobierno sobre todos los wsuntos que 
digan relación con esta mism~ materia. 

La Comisión ha e~tudiado el proyecto 
Mn la colaboración del señor Subsecretario 
de Comercio, formándose el convcncimi.ento 
Je que sus disposrciones vendrán a llenar 
un vacío que, en forma evi'dente, se deja 
sentir' en el expendio de lo,; artículos d:es
tinados al comercio interno de nuestro país. 

En el artículo 1. Q se ha agregado un in
-císo, que tiene por o'bjet,o salvaguardiar la 
situación del pequeño productor o indus
tria.l que ofrece en venta produc,tos de ca
lidades inferiores a los standarizados. Es
tos productores o industriales, de acuerdo 
con la enmienda que se propone, podrán 
comerciar libremente sus artículos con la 
sola declaración de que no se tra.ta de pro
ducto~ normalizados sino di' clas:es inferio
re..; a aql}éllo~. 

En C01'J.corda1ncia con la modificación que 
se ha venidQ expresando, se ha reemplam
do el artículo 4. o, estab'leciendo que las re
part~ciones públicas enc.rurgadas de adlquirir 
productos para el abastecimiento del Esta
do adoptarán en SU.~ contratos las clasifica
ciones y tipos normales ofiicíalles que ~ fi
jen de acuerdo con la presente ley, 

==-'==. -=> 

En esta forma se iY'"Openderá, d¿ un modo 
eficaz, a la standarización de nuestros pro
ductos, pudiéndose obtener resultado~ aná
logos a los ya alcanzados. en los Estados 
Unidos, país en que aquel sistema comercial 
s ~ ha formado por el solo meülO l1e ~a5 re
g1amentacicmes dictadas para el abasteci
miento ,ael Gobierno" 

En el artículo 6. o se ha aumentado a dos 
el ~nmero de !epresentantes d,~ la Sociedad 
Nacional de Agricultura, d'e la de Fomento 
Fabril y de las Cámaras de Comercio, que 
formarán parte del Comi,té de N ormaliza
ción. 

Con el objeto de que la standaríza:ción de 
un producto se llleve a efecto sin o'casionar 
p¡>rJUlClOS al comercio, se ha agregado un 
inciso al artículo 7. o, estableciendo que 
cuando el Comité de N orml1üzación resuel
va materias de esta clase, deberá consultar 
el parecer de productores y comercia:nteIJ 
en el ramo c()rre~ondiente. 

Al artículo 8. o se le ha dado una redac
eión que guarda más armonía con la.s dis
posiciones vigentes acerca de las multa:s que 
contemplan las leyes para el caso de que 
ellas sean infringidas. 

Dentro dé' las ideas manifestadas pOT 601 
(h: ierno y ·por ti Tionorar:l~ 3cmtdl>, de 
que el proyecto en infOl'me no signifique, en 
forma alguna, un nuevo desembolso para 
las arcas fiscales, se ha cambiado la redac
ción del artículo 9.0 c.onsignando en su le
tra que el (mmplimient'o del proyecto en 
estudio se hará, sin m!IJYor. gasto, por lotl 
actuales 'servicios sanitarios, de polreía lo-
cal y de control de exportaci6n. 

Apal"lte de las modificaciones expresadas. 
SIC han introducido otras de mera redacción, 
cuyo alcance no es necesario explicar" 

En mérito de lo expuesto, vuestra Comi· 
sión de Agricultura tiene la honra de pro
poner pre'itéis vuestro asentimiento al pro
yecto en estudio con la,.s enmiendas que se 
han relacionado y que pueden condensarll~ 
en la siguiente forma: 
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(Proyecto del Senado) 

Artículo 1.0 

En el inciso 1. o se ha reemplazado la 
fra"e: " ... que se fijen para" por la S1-

,guiente: j, ••• correspOiIl.diente a". 
En el inc.iso 2. o se ha suprimido la pala

bra: '';leberán''; y se ha reemplazado la si
guiente: "determinar" por: "determina
rán". 

Camo jnci,~o 3. o se ha agregado el si
,guiente: 

"Los productos no reglamentados espe" 
eialmente, se podrán ofrecer en venta en 
'cualquiera forma, siempre que sean decla
rado:., apto~ para el consumo o para fines 
industriales" . 

Artículo 4.0 

Reemplúzase por el siguiente: 

"Artículo 4.0 Las reparticiones públicas 
'encargadas de la adquisición de produc.tos 
para el ;) baste cimiento del Estado, adopt&
rán, en ~u" contratos. las clasificaciones y 
tipo,> nonnales oficiales que f'ie fijen de 
aCl1prdo con la presl'\nte ley". 

Artículo 6.0 

R.ee:mplázasf' por el siguiente: 
"Artículo 6.0 Créase un Comité de Nor

lnaliza'Ción, que estará constituído por nue
ve mie-mbrO'S, nombrados por el Presidente 
'de la República, que serán: 

El Sub"ecl'etario de Comercio; 
El DiT€ct,or del Departa.mento de Indus· 

ira'! Fabriles; 
El SubSleeretario de Agricultura; 
Dos representantes de la Sociedad Nacio

nal de Agricultura; 
Dos re'pTest'ntantes de la Sociedad de Fo

Juento Fabril; y 
Dos representantes de las Cámaras de 

Comercio" . 

(Proyecto de la Cámara de Diputados) 

"Artículo 1.0 Autorizase al Presidente de 
la República para establecer tipos norma
les (standards) de productos destinados al 
comercio interno, en concordanciR ~Dn loo 
requisitos que se fijen para los productos 
de exportación, de acuerdo con las disposi. 
ciones de la ley número 4,472. de 24 de No· 
viembre de 1928. 

Las nOT'Ill8S que se establezcan deberán 
determinar las denominaciones y las condi. 
ciones d'C calidad, clasificación, envase, ro
tulación y demás condiciones necesarias pa
ra identificar con precisión los productos 
y fijar a'SÍ, también, los métodos que deba. 
emplearse para el examen de los mismos. 

Artículo 4.0 Se poorá prÜ'hibir la fabri. 
cación, transporte o expendio de aquellos 
productos que no reunan 105 requisitos que 
fijen las normas obligatorias, en conf(}rmi
dad con lo dispue~to en el artículo 2.0 de 
la presente ley. 

Artículo 6.0 Créase un Comité de Norma
lización, que estará constituído por siete 
miemh-ros, nombr&dos por el Presidente de 
la República, que serán: 

El Subdirector de Comercio; 
El Director del Depart;a,ment.o de Indus

trials Fa,briles; 
El Director del Departamento de Agri

cultura; 
Un representante de la. Sociedad Nacio

nal de Agricultura; 
Un representante de la Soc.iedad de Fo

mento Fabril; y 
Do" representantes de las Cámaras de 

Oomercio. 
Estos cuatro últimos representantes se

rán propuestos al PreMd'ente de la Re¡púbJi. 
ca, en ternas por las respectivM institu
ciones. 
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(Proyecto del Senado) 

Artículo 7.0 

Agrégase, como ÍnciS'o 2.0, el siguiente: 

"Cuando se trate de standarizar un pro
ducto, el Comité deberá consultar la opi
nión de lOts productores y comerciantes en 
el ramo,". 

Artículo 8.0 

Se reemplaza por el siguiente: 

"ArtÍcu10 8.0 Las infracciones de la pre
sente ley se penarán con multa de cien a 
di'ez mil pesos, en la forma y grado que 
determine el Reglamento respectivo. Igual
hlente ~e podrá imponer el comiso de las 
mercaderías a los que fabriquen o expen
dan productos en eonilravencrión a lo di!J
puesto en el artíeulo 2.Q. 

La,> multas serán a beneficio municipal 
y se aplicarán administrativamente. De las 
resoluciones que se dri:<rten, se podrá recla
mar ante la justicia ordinaria, que proced&
rá breve y S'Ulmariamente. El recIa.mante 
deberá consigna.r, previamente, el valor de 
la multa". 

Artículo 9.0 

SE' reemplaza po'r el siguiente: 

"Artículo 9.0 Los funcionario!'! encarga
dos del cumplimiento de la presente ley, 
tendrán libre aC0eso a los lugares donde se 
almacenen proouetos que estén sometidos 
a sus disposi'ciones. 

El cumplimiento de la presente ley se ha
rá, sin mayor gasto ycOIIl arreglo a 105 rQ

,glamentos que se dicten al efecto, por los 
a0tua]es Servi(lios Sanitarios, Municipales 

,de Policía Local yde Con troJ de Exporta
ción" , 

(Proyecto de la Cámara de Diputados) 

Artículo 7.0 Corre~onderá a este Comité
pronunciar,sesi existe conveniencia en ha
c'er obliga,toria la adopción de un tipo nor
mal, de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 2.0; proponer los plaz(}s en que co
menzará a regir los tipos norma~oo obliga
torio's e infol1mar los proyecto,s que sobre 
materias relativll!s a la1sestipulac,iones de 
e,sta ley presente el Gobierno a su consi
deración. 

Artículo 8.0 En los reglamentos se po
drán e"tablecer disposiciones para castigar 
P011 multas de ciento a diez mil petlOS, la" 
infracciones a la presente ley o a sus re
glamentos. Igualmente se podrá castigar 
con el comiso de la,s mercaderías a los que 
fabriquen o expendan productOiS, en con
travención a 10 diSipuesrto en el artículo 2. o .. 

La" multas ~e aplicarán administrativa
mente y de' las resoluciones se podrá re~la
mar ante la justicia ordinaria. que proce
derá breve y sumariamente. 

Artíeulo 9.0 Los funcionario:'> encargados 
del cumplimiento de la presente ley y sus 
reglamentOlS, tendrán libre acceso a los lu
gares donde se alma'cenen productos fiue 09-

tén sometidos a las disp(}sieiolle~ de la pr6-
sell te ley o sus reglamen1os. 
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(Proyedo deJ Senad(» 

Artículo 10. 

Se reemplaza por el siguiente: 

"Artículo 10. Dentro del plazo de tres 
me~t'¡;, cont.ados desde la fecha de la pro
mulga.c~ón de la presente ley, el Presidente 
de la Rpública dictará el reglamento Gene
ral dE' la misma y en él se determinarán, 
e8pecialmente, la.s condiciones de organiza
ción y funclcmamiento del Comité de Nor
malización" . 

Agrégase a continuación el siguiente ar
tículo bajo el número 11. 

"Artículo 11. Esta ley comenzará a regir 
de:-,;de la fecha de su public~ción en el Dia
rio Oficial". 

Sala de la Comisión, a 16 de Agosto de 
1930. - Arturo Lyon Peña. - Oarlos Vi
llarroel. - Daniel Letelier EIgart. - A. 
Bórquez. -Eduardo Salas P., Secretario de 
la ComiSlÍón. 

Firman f>~fe informe Io,s honorables Se
nadores ,,-eñores Lyon, Villlarroel, TJetelier 
y BÓl'quez. 

El señor Opazo (Presidente).- En discu
sión el artículo 1. o 

El ,señor Secretario. -Dice así: 
"Artículo 1. o Autorizase al Presidente de 

la República para establecer tipos norma
loes (standards)de productos 'destina.dos al 
comercio interno,eJl 'concordancÍa con los 
requisitos que s,e fijen para los productos 
de exportación, de acuerdo con 1a'8 disposi
ciones de la ley número 4,472, de 24 de No
viembre de }!}28. 

Las normas que se ,establezcan deberán 
determinar 1as denominaciones y las condi
ciones de calidad, dasÍficación, envase, ro
tula(lión y demás condiciones necesarias pa
ra identificar coo precisión los productos 
y fijar así, también, los métodos que deban 
emplearse para el examen de los mismos." 

La Comisión propone }as siguientes modi
fica'Ciones 'en este artículo: 

"En el inciso 1. o se ha reemplazado la 
fr31se: "... que se fijen para", por la si· 
gui-ente: ". " correspondiente a". 

En el j nClso 2. o se ha suprimido la pala-

(Proyecto de la Cámara de Diputados) 

Artículo 10. Esta ley comenzará a re· 
gil' desde la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial." 

bra: "deberán"; y g.e ha r'eempla:zado Ja si~ 
guiente: "determinar", por: "deter.mina
rán". 

Como inciso 3. o se ha agregartio el si~ 

guiente: 
"Los productos no' reglamentado.s espe~ 

cialmente, se podrán ofrecer en venta en 
cualquiera forma, siempre que sean decla~ 
radosaptos para el consumo o para fines 
ind ustriales. " 

El señor Lyon.- Deseo explica,r, señol' 
Presidente, en qué consiste la prineipal mo~ 
difica'ción introducida por la Comisión al 
proyecto, y que se consigna en el incÍlso 3. o 
de este artículo. 

Durante la discusión que se produjo elIl el 
Senado alrededor de este proyecto, la últj~ 
ma vez que se trató, se hicieron observacio~ 
nes sobre los inconvenientes qUe para la pe
queña industria representaba, ya que no po~ 
dría afrontar los crecidos gastos que deman
daría la instal'ación de nuevas maquinarias: 
destinadas a standarizar los productos. 

Pues bien, señor Presidente. con la modi-
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ficaeión :introducida por la Comisión. a este 
artículo, se deja satisfecho el deseo de los 
que tales observwciones hacían en defensa 
de los intereses de los 'pequeños industriales, 
porque sin menoscabo de la standarización 
se permite vender los productos standariza
dos. 

Esto es una ventaja apreciable pan los 
pequeños fabricantes y, al mismo tiempo, 
una conveniencia para el consumidor que 
no puede pagar los artículos standarizados 
o de primera calidad y debe satisfacer sus 
necesidades con artículos de calidad infe
rior. 

El señor Eehenique.- Me alegro de con!+
tatar ia modjf:icación introducida por la Co
misión a este artículo, porque así S€ evita 
el inconveniente que señala,baen sesiones an
teriores, o sea, la ruina del pequeño indus
trial. 

La lectura del artículo en la forma pro
puesta por la Comisión, me sugiere, sin em
bargo, una observa,ción: creo que se podría 
reemplazar la frase: "productos no regla
mentados",que figura en el inciso nuevO 
propuesto po,r la Comisión. N o encuentro 
claro el eone,epto aludido. ¿ Qué se llama 
"productos reglamenta.dos" '1 

El señor Villarroel. - La standarización 
se va a determinar en el reglamento que se 
dicte; por 08 so se hace alusión a él en ese 
inciso. 

El señor Echen.ique.- Me parece que esa 
redac'ción po.dría dar lugar a interpretacio
nes equivocadas. Convendría expresar la 
idea en forma más clara. 

El señor Lyon.- La idea de la Comisión 
es evidente; se ha referido. a los productos 
no standardrizados. Pero, como esta pala
bra no es castellana, hemos tratado de usar
la. lo menOs posiMe. 

El señm· Villan"oel. - Con las dedaracio
nes que 'se han hecho, no quedará en la his~ 
toda de ]a ley, duda alguna. Los produc
tos reglamentados son los productos stan
dai'izatlos. 

El señ\)r Ríos. - Estimo que el inciso. 
agregado 'por la Comisión es redundante. 
Me parece que los prnductos Sltandarizados 
van a ser únicamente aqueHos que se fijen 
én el reglamento; los ,demás quedan en com
pleta libertad de eomerciarse con ellos, en 
la forma que se desee, sólo sujetos a los re
glamentos dictados por las Municipa,lidades 

y las autoridades sanitarias. Por eso, vale la 
pena eliminarlo. 

Pasando a otro punto, desearía que algún 
miembro de la Comisión me explicara a qué 
obedece -el cambio de la frase "que se fijen 
para", por la de "correspondiente a", en el 
inciso primero. 

"Me parece que la ley va a establecer ex
presamente que el Reglamento fijará los pro
ductos que deben ser 'standarizados; por 
consiguiente, la palabra "correspondientes" 
no está bien· empleada. 

El señor Villarroel.- Se ha agregado el 
inciso 3. o, porque el artículo 4. o del pro
yecto de la Cámara de Diputados prohibía 
el expendio de los prod1lctos no standari
zados. 

Este artículo 4. o dice; 

"Artículo 4.0 Se podrá prohibir la fabri
cación, transporte o 'expendio de aquellos 
productos que no reun&n los requisitos que 
fijen las normas obligatorias,enconformi
dad con lo. dispuesto en el artículo 2. o de 
la presente ley." . 

Por eso se suprimió este artículo y se co
locó en su lugar 081 inciso 3. o del artículo 
1. o, precisamente 'para permitir la venta de 
los artículos no standarizados. 

El señor Ríos .. - Pero esta ley va a esta
blecer un tipo normal de producto standard, 
y los artículos que no cumplan con -los re
quisitos qu~ al .ef~,cto se exigían para esto, 
no podrán ser ma:tm'iia de tralliSalCciones. 

E,l s,eñor Villarroel. - El proyecto de la 
Cámara de Diputados, repito, contemplaba 
esta idea; pero cuando se trató de este 
asunto, €nel Senado se manifestó opinión 
unánime para evitar· perjuicios a los peque
ños industriales y productores que no pudie
ran fabricar 'productos standard, por falta 
de maquinarias,etc. 

Para salvar esta dificultad, la Comisión 
estableció este inciso, que permit-e la venta 
de los productO's no. standarizados. 

Ell señor Ríos.- Pero yo veo que la ley va 
a decir expresamente que tales o cuales 
productos deben ser standarrizadós y, por 
otra parte, va a permitir que se vendan pro
ductos que ho lo ·están. 

El señor ViUa'lToel.- Por otra parte, este 
inciso corresponde a ,la idea que ha manifes
tado la Cámara de Di'putados en el artículo 
4. o de su proyecto ... 



44.a SESION ORDINARIA EN 27 DE AGOSTO DE 1930 1021 

El señor Rios.- Nó, señor; lea ,su Seño
ría, si lo tiene a bien, eSe artículo. 

El señor Villan-oel.- No tengo inconve
niente. 

Die-e así: 
• "Artículo 4.0 ¡Se podrá prohibir la fabri
cación, transporte y expendio de aquellos 
productos qu~ no reunan los requisitos que 
fijen las normas o.bligatorias, en conformi
dad a lo dispuesto en el artículo 2, o de la 
present-e ley." 

El señor Ríos.- Exactamente; el artículo 
iJ 2. o puede fijar tales y cuales normas o r~

quisitos para la fruta en conserva, por E'jem-
• plo; y, por lo tanto, si la fruta E'n conSE'rva 

no cumple con esos requisitos, no SE' puede 
I'xpendfJr; y, sin embargo, en otra parte de 
la misma ley se autoriza la venta. 

El señor Lyon.- En realidad. se l1uede 
vender toda clase de productos y esto no va 
contra laR beneficios de la standarización, 
por cuanto, si se standariza el trigo, por 
ejemplo,en tres clases, pUl?'tle haber otro 
trigo inferior a la tercera clase, que también 
Se puede vender. 

1.10 que se desea es impedir la venta. por 
standarizados, de productüs que no lo están: 
pero si hay quienes -deseen comprar el pro
ductono standarizado, lo hagan, sin sufrir 
ni llamarse a engaño. 

Este ha sido el espíritu de la Comisión. 
El señor Urzúa,- Por mi parte, no sólo 

Vf'O E'n el inciso propuesto por la Comisión 
('1 inCOl1"E'lÜE'nte que con oportunidad ha SE'
ñalado el honorablE' señor Ríos, sino VE'O otro 
mucho más gravE', cual es el de qUE' se en
traba en a,bsoluto la libf'rtad dE' comE'rcio, 
como también que va a llevar una serie de 
dificultades, tanto a los productorE's como a 
los consumidores. 

Fíjese el Honorable ,senado en qué forma 
está redactado E'l inciso 3. o que la Comi
sión propone agregar al artículo 1. o 

Dicho inciso dice como sigue: 
"rJos producto'S' no regla:menta1dos espe

cialmente, fW poc1ráno:frece'r en Yen:'! {'ll 

cnal1qllÍ<era 'forma, ,.,iempre 'qUE' sean ¡leda
rada" aptos para el COl1sumo o fines indus
triales". 

~'(- clcs:)rend" ~}~w,~,dC' la re,:h~ción d(lch~ 

a~ ;ncic',o que el ({'lH' pl'oduzca un hip:o SE'CíI 
o un clavo, no puedl:' venélprlo s; l1'n obtie
ne, previame-ut,e, :La Ide'claración de que el 

producto e,sarrto para el COI1svxao o prnra 
fines ind us'triale,s. 

AhoYa bien, ealbe fo'rmular unapreglUlta: 
ó ante qué autnriidlald ya a a,('udir el pro,due
tOl' del higo seco, clay-o o tachuE'Ia para que 
se lo dl'-clal"C'u a!plto para E'lconsumo1 

Esto 1]10 lo dctel'mina el'N,jíeu]o ni talll1-

poeo la IE')-; E'SO s-i qm' le impone a-1 pro
ductor 1'1 nbliga,C'ión c1E' obten ""una deda
ra'ción al r.e.sp.e.ctü. TampoeodiC'E' 'la }ey la 
fOI'ma en qm' (,ol1.S'ta.~á e:'ia de-:.;lara-eión: "i 
se'l'á por medio de uu c.antro;, de lUJa mar
ca especial, de algún certifi\'ado o bien de 
un diploma de liibre tl"ál1isito . 

Me parece ¡que wrtícnLo-s ('omo é"te -a-ten
tan a la ],ibe-rtad de conre_reio y no tienen 
o-tra rinahldad que la de pon,~l> difi,cultau-es 
y trabas aQ productor, al C'ormerciante, y, 
en general, a la-s -personals que intervienen 
en el cOimerc1oo. 

E-~to de reglamentar la villa tanto y en tal 
forma, es ha-C'erla 1m pO'li:ble. :'{ o creo que 
spa esta la tendencia moctE'Tlla. lÚ la éOU"'€

niencia,gene :'al. 
1'01' ('stas razone,; e,~timo !¡l:C el inciso -es 

fraUl'alffie'ITtp ina-ceptaible. E;;t,á C'onC'eib~do 
en forma vaga e ill1preei~a, Por una p'lJrtJe 
impone una olhlig8Jción de UJl permiso pre
vio, y, por otra, 11'0 indica ante ¡qué auto:ri
dad c1eh(' acudir E'J productor para obtentor 
d'icho permiso. 

Daré mi voitonegaJtivo alI a-l'Ití:cwo, p().~que 
lo ,eolll'Sidcino atentaltmio de la lilbelrtad de 
cOill1E'r,cio gar'ant]zad'a por la C()¡llstitUici,ón. 

El señor Barros Jara,-- Estoy de a'Cuer
do eon lo cxpre~ado 1l0T mi honorable ami
Q.'o'eñm' Río,. 

Creo fjll¡>CO'l1 el il1ci,;;o propuesto no ha
bría estandarización po¡.;iblt',pol'!que, .f'¡i es 
verdad 'que se empieza por est.a,bleceir ThIla 
di~pD,jeióll que la E'xige. de,-¡méB se la deja, 
E'll hnE'nas cuentas, sin efe'do. 

En yez pa3u(1a.C'uando se tl'ató e-ste mil';
mo asunto, que .fué e<tudia.d,o e informado 
por 18 Comi~~ión de Hacienda, 3'"'' dijo que 
'(' E'",t3.blE'cE'rían tres o más tipo", ~tandail'ds 
para cada al'tículo,dE' acuerdo eon sus .~ün
di-eionE':, y "a1idacles, r que p,t'J'¡:l,-:fi~I'll('ión 

teY'~dría -por objeto evita'r qn,~ SE' -engañara 
a los compradores entregándoles un produ<:
to de -quinta clasE'. digamOls. P;¡-!' otro de 'm~
jor calidad y, por consigllient2, ('.o,brán1d<lile 
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!mayor iprelcio del que le .eor~spoDldería pa
gilr. 

Por otra parte, ocurre que aunque el co
mer:cio de expoI'tación exige tipos estanda
riza1dos és:to,s no pueden fabricaI'Si8 l'oróen
temente porque TIlO se vend'en con fac:ilidad 
'en el interior, porque no pueden vencer la 
competeneia que les. ha¡cen lÜ's decal:iida'd in
ferior, que no cumplen con la:s condiciones 
exigidas. As] por eje~pl0, un tarro de du
ra,znOISi Ide un killo, que es el eS'tand&r1zado, 
!compit1e con otrois tarros d'e 800 grwmo's, y 
'el público aldquiel'eCiaJsi siempre e'stos últi
'mOIS, porque \S1e ofreC'en a un ¡precio inferio,r. 
'Se i<mpo,ne, por e'sta's Cionsi'deraciones, de
:1Jelr:minar esta difcl'encia entre un producto 
3'tandard y otro que no lo es. 

El nuevo inciso ¡que pro:ponc laComÍsión, 
halbla de ]0,8 productos "no reglamen't3do's.". 
Con~idElr<O que esto no débe a,ceptar!S,e, por
que al ffi'lnten€!l'se CISOIS artículo.s, aunque 
no sean perjndicialei' a la sahld, seguirán 
olfreciéndoSleal consumidorr, 'en 1i:bre COiffi

pete~~ciCl" y triunfarán en el mercado s'o'bre 
los de superior calidad y relgolamentaldos, 
po'rsu arpall"ente ilg;ualdad y memor precio,. 

Po'r esta,s ,c.onsI1derracionels, se,ñor Pre¡si· 
dente, sOIY c.ollll1:rall'io a la a,pl'o'balCÍón del 
ltlJciSlo propuelsto, por la .oomisión, pwels ,con
sidero Iqu.e lle.'V'a1do a hprác!tica ,se'l'ía la 
causa del lfra,cal'l'Ü de la le,y. 

El seño,r Marambio.- POIJ:' mi parte vÜ'ta
ré en corn1ra del inlciso propue.sto/por la Go
miSlión de Agricultura, y ped,j;l'é, en ,CéllIll· 

hio, que s,e mantenga el artículo 4. o dell' p,ro
yecto de 13) Cáma:r,a, de, iDirpThtados, elSlO si que 
meljo:mn!do ,su redacción, qUle no es c1!aJ.-aJ. 

En etl:iec:to, ,SleiÍÍo,r 'Presidemte, prOlpondll"ié 
al Senado que se pueda prohibir Cll ex,pen' 
dio, bajo la denominación de "ti/pOI!> Il'0Il'

mwlelS", de ,aqudlos 'Pl'OdUCítos que IlJO reu
nan [os requdrsllitolS dlel ,caiSo' ; pOTlque, d,arda 
la redacción del a['t~cu10 4.0, pa;rece que se 
poidrlá prolhibir el expendio y translporte de 
tod1ol art'¡cul,o no elstandari~ado, siendo que 
sól.o se quie,re que no s'e expendan como 
producto/s ,standard aquelllOls que n.o cum
plan can Jos requisitos fijado,s 'en los reigla
m<cutos restp0Cltiv.os. 

E~ sdÍor Secretario.- El non'oiJ.'able s.e
ñOT Ma'rambi.o ¡había palsado a la Mesa al
gunas indica,cio1!;es oohre ·este p-roye,cto. 

El ,señotr Marambio.- iElfectI<vam en.te , SJe

ñor Presidlente; pero esas indicaciome's las 

rorm'Ullé clLaillido se: traJOO d p,r~e.cto en una 
OIcaó'lióri. anterior. Entiendo, que con posterio
rida,d l'a Co'nüsión info'rmante re i1l1roiduj,0 
modific,aeiones, teniendo en vllita algumus 
de Iais que yo ha,bía pro;¡)uetsto ; de man:m"a 
que la JVIes'a verá ahora "i al),g'unas de ellas, 
tienen cabida dentro dc la redacción alC
tual del proyeclto. 

El.señor Lyon.- uno de 10ls olbjeto,s prin
'cj¡paJe,s que tiene la estandal'ización es per
mitir alc.o.ns7Jmidor que COll<Ü'7Jca :de antema
no cuál es' la ,cahdad eteI artículo que va a 

"'1 comprar. De esta maneTa, si Ohile quiere ,., 
vem.delr :brigo a Inglatena, eleomprr1dor de 
este país sa!lwá, rpor las mue,sltras queten-. 
dra en <su poder, lo que puede adquirir, de 
acuel'ld'o ,con ,1,ols t.lpos standardsque se fi
jen. E,n ,CO'llISle:cueIl'cia, el he,crho de que se 
pemn,~t:a vender artículos no estandariza-
dos no perjudica al dbjetivo pTinlCipa~ de 
1<a ley, porque si Ull'a pe'rso¡n.a comp'ra un 
rprodueto elstandar:izaldosabe de antemano 
que eIS 10 qGe va a comp,rar, y .~j, porr e[ 
co!ntra:rvo" no acllquielrc un ar,tfculo lSl'tanda,rd, 
no tiene nalda queeiXigirr en c'uanto a los re
sultados de su !c,ompr,a. po,roquc si la iha clfec-
tu a'd o' e,s ta¡1 velZ pOlI' su men'o'r p'relC~o, a'un-
que sahienldo que su cal~da¡des infe,rior. 

Por lo tanto, señolr Preside{üe, elalgre
gado qUle pr0I!'JiOne la iCoilllislÍón info.rmaute 
no va a des:tru~r de ninguna mall'erw e[ 
procedimiento ,~lamad.Q de "standariza
ción" a que tiendeeSlta lelr. El hecho. de 
que algunlos a,rticul{)ls no !Sean standard, 110' 

impedirá al plÚbhco ,dalJ:"se'c1l'cnta de lacIa
s'e de producto que va a comprar, cum·, 
pl:i,éndolsle de tall manera el objetivO' prind
p<ruI de la lely,. 

Ha manife,stado el honorable señor Urzúa 
su deswcuerdo con ,la última frase del inciso 
proplJe.sto por la Comisión, que dici! : 
" ... .@empre que se.an declarados aptos el 
consumo o para fines industriales". 

El ánimo que ha guidado a la Comisión 
a'l inserta,r 'eslta fra¡se, ha srdo referirse exclu 
sivamente a 'productoo que no sean wcepta
dos por etl Código Sanitario, por ser per
judiciales para el consumo. Es ésta una ma
teria ya reglamentada,d€ modo que se hace 
referencia a una disposición contenida en la 
ley. En cuanto a; la declaración de produc
tos aptot> para fines industriales, tiene el 
mismo propósito. Así, por ejemplo, hay ciel'
toopr,oductos, que por no reunir cie.J.ltas C011-



44.a SESION ORDINARIA EN 27 DE AGOSTO DE 1930 10~3 

. 
diciornes no son aptos para el consumo nor
mwl, pero que pueden destinarse a fines in
dustria,les; pero a veces no pueden emplear
se ni en eso, porque aún así SOn dañinos; en
toncN; debe prohibirse su venta en absolu
to. 

En verdall que, en ,términos generales, 
puede decirse que es'te sistema es contrario 
a. la libertad de comercio, pero no es posi
ble desconocer que en todas partes se exige 
la estandlaJ:"Íza,ción de los productos y que 
hoy en día casi no hay país alguno en el 
mundo que no, proceda en esta forma, per
siguiendo el propósito de reducir los pre
cios y para mejorar la calidad. Y si esta 
tendencia es mundial .. & cómo nosotros, un 
país de 'sólo cUaítro mIllones de 'habitantes, 
sin riquezas, con industrias incipientes, va
mos a realccionar en contra de los pr,ocedi
mientos comerciales imp'lantados por Fran
cia, Alemania, Inglaterra, Estados Unidos, 
y otros países 1 

Por lo tanto, aunque en el fondo la idea. 
de la estandarización de 1018 producto,>' no 
está muy ,de 3lcu'Pcvdo con 10s principio','> que 
deben regir la libel'tad de comercio, es un 
hecho innegable que desde este punto de 
vista la libertad de comercio hoy en día no 
existe en e~ mundo. 

El señor EchelIlique. - Formulo indica
ción para que se reemplace, en el inciso que 
propone la Comisión, las palabras "no re
glament'aldos", por est.as otras; "los Tlro
ductos que no se conformen con loo tipos 
normales"; y para que en vez de "siempre 
que sean declarados aptos para el consumo 
o para fines industriales", se diga: "siem
pre que nO sean contrarios a la salubridad 
pública" . 

Me pa,rece indispensable suprimir esa de
e,laración previa que propone la Comisión, 
pues para el propósito que 'se persigue, basta 
('umpEr 10 que indico. Proceder de otro mo
do sería entrabar sin razón alguna el comer
cio, porque no será fácil cOlliSeguir en cada 
caso la declaración previa. 

E-l señor Lyon. - Hay funcionarios mu
nicipales encargados de inspeccionar la ca
lidad de loo Iproducto's y dar los certificad9s 
del caso. . 

El señor Echenique. - E,s más fácil que 
eosos empleados verifiquen la sanidad ,de 101i 
artícu~os puestos a la venta. 

Ell señor Secretario. - El honorable se-

ñor Marambio ha formulado· indicación pa
ra suprimir en el inciso primero la: palab,ra. 
standard que se ha cOlocado entre parénte
sis. Además, propone redactar el inciso 2.0 
como sigue: "Las normas que se establezcan 
se referirán a la denominación, calidad, en
vwse, rotulación y demás condiciones que de
berán reunir estos productos', así como tam
bién los medios que se emplerurán para iden
tificarlos y examinarlos". 
E~ señor Opazo (Presidente). - En di~ 

cusión también la indicación formulada por 
el honorable señor Marambio. 

El señor Lyon. - Me párece que es con
veniente mantener la palabra" standard". 
porque la expresión los "tipos normales" u 
otras análogas, no reflejan fielmente el ver
dade,ro significado de la pala,bra inglesa 
"standard" o rst'undariza,ción. Estu pala
bra eh-bc> dejarse, aunquesm uIlIa V'ez en 'la 
ley, para dar idea clara de lo que se trata, 
o SE"8. fi.jar diferentes tÍlpos que sirvan 
de base pa'ra' una comparación. Esta pala
bra no ocasiona, por otra parte, ningún da
ño. 

El señor Marambio. - He propuesto que 
se suprima esta palabra, porque me parece 
que en una ley de un !país de habla castella
na no es procedente usar palabras extranje
ras, más aún ,cuando en la misma ley se la 
ha definido eil concepto con las pala'bras 
"tipos' normales", que son precisas y dan 
idea exacta de lo. que se trata. 

El señor Barros Jara.. La palabra 
"standard" se ha adoptado unánimemente 
en -el comercio exterior, y aNí se sabe per
fectamente 10 que significa; de manera que 
es propio empleada tratándose de produc
tos de exportación, como ya lo hemo,s hecho 
en la ley que trata de las eXlportaciones. 

Ahora se trata de standarizar, también, 
las mercaderías destina:das a la venta en ~ 
interior 'dél país, porque se ha visto que la. 
libre praparación de artíocruos para el con
sumo interno d-el país produce dificultades 
para la producción de artícUlos similares 
para la venta en el extranjero. 

Por ejemplo, la fruta. en CQlliServa debe 
e <¡tanda rita~e en tarrolS' de un kiJo para ser 
llevada al extranjero, pero nuestros' pro
d'uctores no se atreven a adoptar ese tipo, 
porque el consumidor interno del 'país pre
fiere en sus compras los. tarros de ochocien
tos gramos que se venden corrientemente. 

,.~ 
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Etl señor Echenique. - ¿ De manera que 
los tarros de ochocientos gramos no se pue
den vender? 

El señor Ba.rros Jara. - Evidentemente; 
pero deben expenderse con especif'icación 
de que tienen ese peso, y no presentarlos 
como si tuvieran igual calidad que los de 
un kilogramo, porque eso perjudica a los 
que preparan fruta en consecrva para la ex
portación, por la competencia desleal que 'le 
hacen en el mercado interno los' fabricantes 
que ofrecen artificiosamente a menos precio 
un producto 'en apariencias igual. De aquí 
resulta que el tarro de un kilo no tiene ven
ta en el país y, pocrconsiguiente, no hay ali
ciente para producirlo, si no es, exclusiva
mente, para la exportación. 

El señor Viel. - No s'e dictó, señor Sena
dor, en el período pasado, una 'ley que se 
refiere a los ¡productos de exportación, . en 
que se establece la estandarización ~ 

E.I señor Ba.rros Jara. - Sí. señor Sena
dor. 

El señor Viel. - Entonces con este pro
yecto ¡, SE' ,desea la estanldarizalción de los 
productos que Se .consumirán en el país. y 
no en el ext,ranj,ero? 

El señor Ba.rros Jara. - :Lo que se de
sea es amoldar la producción interna a las 
exigencias del mercado exterior, que exige 
productos de tipo determinado. 

El señor Viel. - Me parece que lo que 
se quiere .es hacer un ensayo en este país 
con la c,s:t'anda,rización de proc1ucto~, a ob
jeto de hacer sUI;gir las granclcl; ,'r.::y', ,':l ". ~' 

concluir con los pequeños industrrales. Creo 
qu,e esto no es aceptable en un país, como el 
nuestro, 'de industria incipiente. 

El señor Barros Jara. - Por mi parte, 
pOIr el contrario, creo que es conveniente 
proceder en esta forma, para inspirar con
fianza y atraer el comprador extranjero, 
haJciéndole ver que ya eúste la estandariza
ciónde productos en el país. 

El señor Marambio.- Modifico la indi
cación que había formulado, :;>11 el sen':~r~!) 
de ql~e se ,diga en el inciso 1.0: "tipo,s nor
males o standards ", en vez de "tipos nor
males (standars)". 

El señor Lyon.- Acepto la modificación 
propuesta por el 'honorable señor l\Iaram
bio. 

Por otra ¡parte, deseo rebatir la idea que 
se ¡ha manifleistado, de que con la .aproba-

ción de este proyecto se va a concluir con 
los pe,qu'efiolS industriales. Por el contra
rio, 1a :Comisión que estud1ó e'ste pro;y'e'C
to, propone un nuevo inciso para f3lcillitar 
la venta de sus pro.ductos ,en e'l. mereadü 
interno deo! país. 

E:l señor Villarroel. - Como se di,ce en el 
informe, ,concuTrió a las sesiones de la Co
misión el señor Subsecretario die Oomercio, 
quien 'COlaboró con to,do entusiasmo en eJ 
estudio ,de este proyecto, y de a1cuerdo con 
el señor Ministro de Füm(ento, nevó al se
no de la Oomisión redactado el inciso en 
cuestión a fin de que quedara .claramente 
consignada la idéa de que en lo sucesivo 
sólo s,e podrá prohibir le venta de un pro
ducto que perjU'diq~ a la salubridad pú
blica. 

Para ,a,elarar l1uestras ideas sobre el par
ticular, el señor Subs1ecretario nos expuso 
el siguiente ejemp[·o: El trigo puede estal1-
darizarse dividiéndolo, digamos" ·en cuail:rü 
clases, ¡pero puede presentarse el cas() de 
que un agricultor tenga un producto in
ferior a la más baja clasifitcac~ón. Conifor
me al 'Proye~to de la Oámara Ide Dirputa
dos, que :prolhibe v::'l1ider tipos no estandari
zados, a'quel producto se perderia; mien
tras que, con arreglo al inciso agreg3Jdo por 
la \Oomisión de Agricultura del Honorable 
Senado, el 'art1Jculo se puede vencLer, desti
nándolo a fines industriales o al m~smo con
sumo cuan.do no es no·civo para la salud. 

De aquí ,por qué la Comisión recomienda 
la modificación que ha propuesto. 

Respecto dIe la o'bserva>CÍón del honora
bI n s,eñor Ur7Júa, creo ,que se suib~anaría 

el incon.veniente ,que iba anotado, supri
miendo el término "declarados" que figu
ra en el inciso terc~ro que comento. 

,El inciso quedaría redacta,clo en la si
guiente forma: 

"L,os prolductos no reglamentados espe
('ia1mente, se podrán ofre.cel' en 'renta en 
eualquiera forma, ,siempre que sean aptos 
pnTn elconsnmo o para fin,)s industria
les" . 

Formulo, por lo tanto, indicación para 
suprimir la palabra ",dedm'ados". 

El señor Opazo (Presidente) .---,En dis
ensión la indicil.cióll ,del honorable señor Vj
Harrod. 

El señor Echenique. - Yo re>tiro lR se
gunda Índicaciónque he formulado J por-
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que aN~rpto la del honorable señor Villa
rrO/el; Ipero manten:g,o ia prirrnerra inld¡ica
eión Ique propuse. 

El señor Urzúa. - La,s rOibservacioThes que 
han fOJ'lillulado los honoraMes señores Elche
nique 'Y Villarroel, respecto al mcÍSD ter
cero' propueslÍ'¡o por la ¡Comisión, eliminan 
en gran partje las dificulta:des a que me re 
ferí ha,c'e un momento; peTo tengo algunas 
observaciones qUe hacer re,specto del inci
se 1,0 

N os'Ütros estamos legislando para ll'I1 país 
de ha.bla ,castel[ana :V, por consiguiente, de
bemos r€fdactar las le~es en ,corufo:rmidaid: a 
las relg{las gramaticales de eme idioma. 

Pues bien, en 'castellan'Ü el par:én~sis tie
ne 'por objeto colo,car derntro de él un con
ceptoo una palahra que, si bien no eS ex
traña a la frase en ,que ,aparelCle, se pUfed:l' 
,eliminar sin ,que ha,ga ¡falta. Y si tal re
dundancia e,9 inútil en cualliquicr esrcrito, 
con mUJC.ha mayor razón lo es ,en una ley, 
donde no hay ",entaja nim.guná en col'Ücar 
pala:hras oC'Üllicerptoo Iq~e no tienen Signifi
cación ¡precis'a. 

:El señor Villarroel. - P,ero que 'Pueden 
servir para ac1a,rar la ley. 

E,l señor UrzÚa.- Las aclaraciones no 
dehen figurar entre paréntesis, porque en 
esa forma, generalmente, obscuree'enel 00n
cepto. 

'EJ honoraible selñO'r Ma'l'ambii,o ¡prop'One 
que ,S'e reemplwce d paréntesis por la con
junción o. 

EJGclús>eme el Sena,do que tenga que vol
ver otra vez sobre la :grall}látiea. Si se po
ne la ,c'Ünjunción o en lugar dre1 parénte
sis, qllE'Jda entonees ]a fraSle "normales 'O 
stanldards", ,con lo cual se quiere dar e¡ 
mismo significa1do a las dos pala:bras. Vea
mos ,qué significado tiene la palaibra "nor
mal" . 

ISi vamo¡s al Diccionario, ,encontral'lCm'Os 
que esta rpa[a,bra significa lo que nO ~s 
anorma~. 

Ahora bien, "standa'rd" no significa lo 
que no es anormal, s1no, como decía muy 
bien e~ honorable señ'Ür Lyon, punto de com
paradón, modelo. Poner, entonces, sepal'a
das por una 0, para si,gnifi,car la misma M
M, Idos palarbra,s, una ,en casteJlano y otra 
,en inglés,que re:spectivamente en ambos 

,idiomas significan do,s cosas distintas, me 

parece ,ei ¡pe,or de l'Os 'proce,dimientos prura 
legislar. 

,En consecuencia, yO' me atrevo a formu
lar inldi:c8lción para SUpl'lmlr la palabra 
"standard" y el paréntesis. Basta con de
cir "normales", porque ,así 'queda más clLa
ro ~l alcance de la [ey. 

lIm señor Opazo (Presidente).- E!n dis
cusión la indiearCión formulada por el ho
norable señor Urzúa. 

E[ señor Zañartu.- Yo fui un pésimo 
alumno de gramática, y he lSe'guido siemrlo 
un ma:l gramático; pero ha,y en este artícu
lo un 'concepto Ique, sin referirse a la re
dacción, me preücup'a bastante. Desleam 
que 'algnín miembro de la Oomisión 'Ínfo1'
ma'llte me diera un'A explica:ción a este 'l"es~ 
pecto. 

Su¡poifilgamols un sujeto que ipQ'OdUlCe, di
gamos, ve,inte quintaLes métricos de trigo, 
11 'ciel1ta distancia de la línea centrall de los 
farTo'carriles, 'Y 'que los vaa vender a una 
bode1ga,. ¿ Quién le hruce la estandarización 
de 'elste producto Y 

:Eil señor Hidalgo.- El'que 10 'compra. 
El señOrr Zañartu.- Eso ,es '10 que hoy se 

ha,ce, pero deseo una explicación de este 
punto para penetrarme mejor d€l alcance 
de esta ley, que creo que mordifilcará la 
costumbre actual. 

Yo entiendo que en adelante el' compra
dor empezará por pedir el certificado au
torizado, de la clasificación hecha por el 
Comité de estandarización, y que, COmO 
aquél pobre agricultor no lo tendrá, ni 
sabrá donde pedirlo, tendrá que aceptar 
que se aprecie su trigo como de inferior 
ca~idad a los más bajos de la ·clasificación 
oficial y, por consiguiente, recibirá un pre
cio irrisorio, aunque efectivamentl€ haya 
obtenido un artículo de primera clase. 

He entendido que con este proy~cto Be 
quiere, principalmente, evitar que a los 
compradores de frutas en conserva, con un 
envase chico, "se les haga pájaro burbu
lIo", como decía mi recordado amigo don 
MalUJquías> Concha. Pero debe advertirse 
que, tal cual ha sido redactado el proyecto 
en discusión, la estandarización compre'w
derá el trigo, a la arvej'a, a la 'avena, al fre
jol, a la. lenteja, todo. 

Por consiguiente, ,en la práctica van a 
ocurrir casos como éstos: un modesto cam-
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pesÍno, que ha sufrido en su trabajo las 
crudezas del invierno y 10,8 rigores del ve
rano, baja 'COn Su carreta llena de cerea
!res, digamos, a Yungay. El comprador le 
dirá seguramente ¿cuáJl es la clasificación 
d.e su. cereal? Y como los funcionarios en
carga,dos de hacer la ,clasificación estarán 
en Santiago o en loS' puoertos, el campesino 
n{) sabrá qué responder, circunstancia que 
aprovechará el comprador para d-ecirle que 
su producto es de cuarta clase y que, por 
consiguiente, vale tanto. 

De esta manera, vamos a darle qu-e ga
nar al granuja un 30, por ciento, a costa 
de ese pobre productor. 

y yo pregunto entonces &Es esto lo que 
quiere la ley? " 

,El señor Urzú3¡.- Por lo menos, es lo 
que va a resuLtar en la práctica. 

E'l señor Zañartu.- Por 'eso, sincera
mrente pido que S'e me den algunas exp:i.i
cacioues al r.esp,e,ct~ porque temo que la 
situación que he indicado para el pobre 
productor de trigo, se pre:slCnte también a 
un pequeño trabajador de la montaña, que 
haje a las ciudades con su carreta de car
bón o madera, esperanz,ado en volver a su 
hogar llevando azúcar, ylCrba, .café, harina 
y demáB artículos de primera necesidad, de 
los cuales ha caroecido, y que a la postre 
sólo pueda adquirir en ínfima ,cantidad. 

E'~ s'eñor Lyon. -Creo que estos abusos 
que señala el honorable señor Zañartu, son 
justamente los que se impedirán con la dic
tación de -esta ley. 

Actualmente, un pequeño productor de 
trigo, ,como decía el señor Zañartu, va a 
una casa a voender su producto. El cOlIn
prador le dice: su trigo no es de primera, 
ni de s€gunda; ,es de cuarta clase y le voy 
a ~agar tanto. Este pobre, que no puede 
probar 'que su trigo es de primera clas'e, 
tiene que aceptar el precio que le ofrecen 
o volverse con su artículo. 

Con el proyecto en debate, se va a pro
ceder en otra forma. El Comité €stablecerá, 
después de consultar a los comerciantes' y 
productores del ramo, tipos standards; es
'tos tipos se repartirán en el país, en con
formidad con lo que dei€rmine el Regla
mento, para que sean conocidos, le todos. 
Por consiguiente, ya no se podrá decir ar
bitrariamente a un productor que Su ar
tículo no es d€' primera clase, o que no co-

rresponde a~ de tal o cual precio, porque 
éste tendrá cdmo defenderse; cosa ,que nO 
pued-e hacer actualmente. DIC manera que 
creo que .el proyecto va a impedir muchos 
de los abusos 'que hoy se cometen. 

Por otra parte, se mlC ocurre que este 
Comité no. va a normalil'Jar todos los ar
tículo'l que hoy se prOlducen en el país. Co
menzará por aquellos que ,el mundo exija 
cla;sificar; y esa operación se irá· haciendo 
poco apoco. 

El señor Hidalgo.- Concurro cOn las 
ideas manifestadas por el señor Zañartu, 
en orden a que vaJmos a entregar a un sin
número de nuestros' conciudadanos como 
pasto de ~a más desenfrenada explotadón. 

!Supongamos €l cas'o de un infeliz labrie
go 'que baja de la montaña con su carreta 
de trigo, como decía el slCñor Zañartu, y 
se encuentra con un comprador inescrupu
loso que le quiere pagar una suma insig
nificante por su artículo. ¡, Cómo pupd~ pen
sars,e qlle S-c detfenderá cOn los tipos que 
hllJya fijado el Comité de Normalización? 

Segura.mente, en tal caso, COmo esta po
bre gente, que no sabe leer ni escribir, d-es
conoce en absoluto ia ley, a pesar de que 
la ley se supone conocida. d€ todos los ciu
aadanos, resultará siempre víctima, v esto 
ocurrirá n'o' sólo en la. agricultura sino en 
todas las industrias. 

ISe ha estado hablando de la industria. de 
las conservas, cuyo producto se quiere 
estandarizar. A mí me parece que es éste 
el único país del mundo que pretende es
tandarizar los productos, por medio de ;a 
ley. Los productos se estandarizan por los 
propios industriales, son ellos los que fijan 
los tipos €n vffita de su ac-cptación en los 
mercados. 

8e dice: no es admisible que un produc
tor de conservas, de duraznos, por ejem
plo, cuyos envases contienen 8'00 gramos, 
v-enda sus productos en igualdad de coudi
ciooes con otros, cuyos envases contieu0n 
un kilo. Yo creo que esto nO lo puede evitar 
la l-ey. ,Considero que, a 10 sumo, podrá 
exig-.ir ,que en caida tarro se indique el pe
~o dé' su contenido. De aSa malliera f'l públi
cocomprt>uderá fácilmente la razón de 
la diferencia de precios. 

El señor Ríos.- Eso es lo que va a esta
blecer la ley. 
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El ,señor lIidaJgo.- Pretenderán decir
Sus Señorías, pero no lo dicen, 

En buenas cuentas" por .el ministerio de 
la ley, vamos a terminar con una cantidad 
de pequeñas indusüias. 

:Saben los señor€s Senadores que hay te
rrenos que, ya sea por las condiciones cE
matéricas, o del ,suelo mismo, producen un 
mismo artículo con cualidades distintas. 
Esto ocurre €n todas partes de: mundo. El 
durazno, se da de mejor calidad en unas 
r€giones que 'en otras. Entonces es muy 
natural que el 'que desee com€r un produc
to mejor pagu€ más por él. 

'l'odo ,esto es difícil establecerlo, -:1 por 
eso digo que, pretender la estandarización 
de los productos por ministerio de la ley, 
€s negar a' las pequeñas industrias el de
recho de subsistir. Esto no se puede hacer 
en una ley de la República, sin atentar con
tra los pe'queños industriales, que cons
tituyen la enorm€ mayoría en €l país. 

Que los grandes productores tienen de
recho para producir tipos standard, para 
obt,ener mayores utilidades, es incuestiona
ble; pero m€ parece imposible que se pueda 
obligar a los pequeños productores a seguir 
en este mismo tren. 

En otro ol'den de consideraciones, tene
mos que Un tipo de trigo de prim€ra ca
lidad, sembrado en determinada región, se 
da in'mejorabl€, y en otra ase produce de 
calidad desmejorada. ¿ Cómo, €ntonces, s€ 
pretende que por ministerio de la ley y de 
las facultades que se dan a este Comité, el 
tipo de trigo s€a uniforme en todo el país T 
Esto es un error fundamental. 

Lo que debe hacerse' es entregar estas 
cuestiones a la. iniciativa privada, para que 
cada uno produzca la mejor calidad qU€ 
pueda. EISa sÍ, debe obligarse a la declara
ción del contenido y peso d€ los artículos 
envasados. 

Por lo demás, es el consumidor el que 
pide los tipos. Si por un mismo pr'€'cio me 
ofrecen productos de distinta calidad, yo 
opto por el mejor. 

En mi concepto, crear artificialmente por 
medio de una ley tipos standards. es en
tregar a unos pocos afortunados que dispo
nen de medios, o bien a sindiratos extran
jeros, lo que elaboran los pequeños pro
ductores, que, como los grandes tirmen de-

recho a la vida. I,a ley no pnede dejar a 
pequeños industriales a brazos cruzados. 

Por las razones que he dado, votaré ne
gativamente todas las diRposiciones del 
proyecto en debate. 

El señor Azócar.-Pido la palabra, seQ(}r 
Presidente. 

El >leñar Opazo (Presidente) .-C0mo ha 
llegado el término de la primera hora, que
dará Su Señoría con la palabra. 

5.- SUPLEMENTO A ALGUNOS ITEM 
DEL PRESUPUESTO DEL SENADO 

El señor Opazo (Presidente) .-SoliGito el 
asentimiento del Hon arable Senado, para 
tratar un proyecto de suplemento del pre-
supuesto de gastos de la Corporación. " 

Si no hay inconveniente, así se hará, 
Acordado. 
El señor Secretario.-" Honorable Sena

do: 
S. E. el Presidente de la República, ha 

iniciado un proyecto de ley para suplemen
tar el ítem 02/01!04 del Presupuesto vigen
te, ,que consigna los fondos para los gastos 
variables del Senado'. 

Este suplemento se financiará con la su
ma reintegrada en la Tesorería Provincial 
de Santiago por la Tesorería del Senado, 
proveniente de las dietas renunciadas por 
varios señores Senadores. Estas ascienden 
a 193,676 pesos 9.0 centavos, y precisamen
te, con fecha de hoy, han sido entregadas a 
dicha Tesorería Provincial. 

Sin exceder esa cantidad, cabe formular 
algunas indicaciones de aumento al suple- ~ 
mento propuesto, y la Comisión ,de Policía 
propone al Honorable Senado que se aumen-
te la suma del suplemento a la letra i) d,e 
30,000 a 45,000 pesos; la del suplemento a 
la letra k) de 30,000 a 45,000 pesos; y la 
del suplemento a la letra 1) de 15,000 a 
20,000 pesos. 

Con estos aumentos, el total del suple
mento ascenderá a la SUma de 190,000 pe
sos. 

Vuestra 'Comisión de Policía Interior tie
ne, pues la honra de proponeros que apro
béis el proyecto de ley ,en informe con las 
modificaciones que deja indicadas' '. 

El mensaje dice así: 

, ~' 

, 
,; 

.>\ 
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Conciudadanos del Senado y de la Cámara 

de Diputados: 

"Diversos gastos extraordinarios no pre
vistos en el Presupuesto de Gastos Varia
bIes del Honorable Senado, entre otros el 
pago de cuentas pendientes por publicacio
nes de años anteriores, la nueva instalación 
de teléfonos, la colocación de persianas y 
de linoleum, han hecho ver la insuficiencia 
de los fondos consultados en el ítem 02101104 
del Presupuesto vigente. 

"Con el fin de subsanar este inconveniente 
formulo -el proyecto de ley que sigue, desti
nado a suplementar el referido ítem. 

"Como lo establece la Ley Orgánica de 
Presupuestos, los suplementos sólo pueden 
concederse a contar desde el 1.0 de Septiem
bre y desde esa fecha principiaría a regir 
el proyecto de ley que tengo la honra de 
proponeros. 

"En cuanto a la imputación exigida por 
la Constitución Política del Estado, se seña
la en él, la suma que se reintegrará en Teso
rería, proveniente de ,dietas renunciadas por 
varios señores Senadores, y cu,.:> monto as
cenderá a la suma de ciento noventa y tres 
mil seiscientos setenta y seis pesos noventa 
centavos ($ 193,676.90) . 

"Por estas eonsideraciones, tengo la honra 
de someter a vuestra consideración, el si
guiente 

PROYE'CTO DE IJEY: 

"Artículo único. Concédense los siguien
tes suplementos al ítem 02[011°4, del Presu

"puesto vigente, que consulta los fondos pa
'ra gastos variables del Honorable Senado: 

A la letra i) .. " .. 
a la letra j) ...... .. 
a la letra k). .. .. .. " 
a la letra 1) •. " ., ..••. , 
Y a la letra w) .. .. " .. 

$ 3ü,~ 
60,000 
30,000 
15,000 
20,000 

$ 155,000 

"El gasto se imputará a las sumas devuel
tas a la Tesorería Fiscal, ,por dietas renun
ciadas por algunos señores Senadores. 

"Esta ley regirá desd e el 1.0 de Septiem
bre del año en curso. 

"Santiago, 22 de Agosto de 1930.-0. Ibá.
ñez 0.-0. FrOdden". 

El señor Opazo (Presi,dente).-En ,discu-
sión general particular a la vez, el proy.>cto 

Ofrezco la palabra. . 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro-

bado. 
Aprobado. 
Se suspende la sesión. 
Se suspendió la. sesión. 

SEGUNDA HORA 

6.-SESION SEORETA. - SOLICITUDES 
PARTICULARES 

A segunda liora, Se constituye la Sala en 
sesión secreta para ocuparse del despacho 
de asuntos de interés particular. 

Se levantó la sesión. 

Antonio Orreg'o Barros, 
Jefe de la Redacci6n. 


